
 

 

 constantes en la ss0rítura poblicA del 2 de febrero de 1,

referida anteriormente.'“qué aefettuóo el abogado Avaro Mora
Pentón “Y a la que alude ol consider ando pr,dmuo deha

reanlución: eS o
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- SUPERINTENDENCIADE COMPAÑÍAS+0

o RESOLUCION No:35-2-1> po:003051 ie
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t os ' CARLOS JUL.JO- AROSEMENA AROSÉMENA -
INTENDENTE” DE 'COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

, CONSTDERANDO

QUE 6l 3 de tobráro de 1995, ha .oLorgado ante el
Notatio Vigésimo Cuarto de) :Cantón Guayaquil, la excritna

5 pública dé prórroga de plazo. y- reforma. del estatúto social «den
la compañia INDUSTRIAL MOLINERA - C. A, la misma qué fu

presentada para su aprobación déntro del piazo establecido po
¿el Art.did de la Le No.dt; Re Pormatoria za LaLey de € ompeñvt.A

0 0% QUE dentro. del proceso: administrati:Aa de Agróte ton de:
cla prórioga de plaza y +0forha del. estatuto de Ja compañia

INDUSTRIAL MOLINERA. C.CA., el señor Tntandente de Compañias
de Cunayadquil, obesrvóo mediante Oficio Na.+5.-30 -D1-05600006!

0 de fecha 13.de marzo:de 199535que: el señor abogado Aletai
O . «Noboa Pontón, no. * tentala: . Galidad' ode. pres dende y

representante legal de la referida. compañía, pof la que Le

deciouoagiin re hacia, 1 stener:-uta legitina- calidad de
representante legal, me. podia. consderár sé -comó esxpresndana de

wultmtad de dicha compañía».tedguls to previsto.ARA EAST
por da ley de Compañias para da: validez de A paarama de

piasea: " o - po

cg: QUE la compañia INTERNACIONAL. BUSINESS"CORPORATION,
ace ioni+5a en el 37. 089* del capitál social dé - INDUSTRIAL.

MOÉINERA C. A...solicitó que se convodgue a Junta fire al de

artisstas. de INDUSTRIAL: DLINERA C. Bor: Para coo der.
.. ue. destuner: adoipta.radores y comisarios; se ratifique todo de.

accbuado porel«año abmgado"Alvaro Houboa EmMión, desde mi
0 ¿de  enera de 1995 Chata la técha. de. din UrEpiMe desd

nombramiento del Laprósentante Yegal ónel Registró'ER
se ratifique ta prorroga de plazo acordada en. la Hinta ener.ados

, 0 o del. 2 de Pebrera de 1995; y, se¿ratifiquen las declarar dor.

Ñ o QUE. Já  JFimta?denerat de. fotioniatas de * INDUSTRIAL
MOLINERA C. A., velebráda el:Z de mayo deArabitins da
prórroga de plazo acordada an. Ha Junta GenesaL,¿cSéleta.edad

coge febrero de 19905 y fatificó.las. déclas Ajonas”efectuadáz.
prr el señor abrigado Alvará? Noboa Pontón, a -nombre de. l:

compañia INDUSTRIAL MOL ENERA EsA constante eñ-la:Bscridbrara

pub ica del 3 de febréro de 19395, todo lo cuat OmL:TN

secritura pública otorgada áfmte. el. Notario Viesimo Priimwaro

1 Cantén Guayaninl, el. demayo de 1995 “la: mismá que Fue

ESGNIAda rará:-su aprabac.ión y CAYOSetac Los como “tada.

ratificación 0 convalidación, 3d. tetrotráen a da fecha: ie].

acto juridico quese.ratiricao."subaana; o l
    

  

p 1 o l QUE nou osatribución de la Super intendenea deCOmpatias
Ú Jurgar das respónzabildidades en que hubiere incora lseanar
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o INDUSTRIAL MOLINERA CA

compañía IMDUSTRTAL MOL. tera rl A+ si se puede considerar
que la aprobación: de este: tramite sea en modo: alguna aximente

. de presunta- respoansabi lidaden el hecho antes. meitcibrado, Cuyo

2. juzgaiento a da. competencia: pt iv:ativa: de.. La. . FuncTE

judicial; l

que es obbidación dde la superintandantia.qe 'Compaldiaz
o vigilar o y controlar. Jas avtiyidades de. las. soviedades
o 8 osometidas a ella para asegúrar., 2u: legal” tunaioriamiento Y

evitar. datiquidación. de- las empresas pr'aductorar de' bienes:
y servicios, la consecuente perdida depuestos des, trabalo y
los correlativos. perjuicios” que. tales “Hquidasioñes- pode Lan

acarresr-a da economta del: país a
: . +=

En ejercicio de las atribuciones delegada por. aj cueñor

«S£uperintenedente de Compañias mediante fesaluVianes. Nos. Aly

Eroe24 de noviembre:«de, 1982 :Yys AL:92-487 de.movi:apra,
18 de 19977 l eN Lt

t
a «

ÓN RESUELVE:E:

] ARTICULO. PRIMERO. - APROBAR. a) La rátiticación 03
o - convalidacióna que se refiore tá. escritur a pública. alargada.
o ante. al Hotario Vigésimo Primero”del cantón Gnayaquil, cia

de mayo de1995: b) La prórsoga de plazo en:TREINTA. Y CIO
no. AÑOS más w la ¡esforma del sÍtatuto sogial.,ed: A+ compañia. *,

l INDUSTRIAL. MOLINERA. CE.A. constante en la escri
O o autorizadá par ,el. -NOLar Pb - Vigésimo. cuarto.¿18 Captóre:

Guavaquil., el 3 de febrero.de 1395,a a, to.

 

  

á o ARTICULO SEGUNOD..-- DISPÓNER”quis sepubláaid.pr ErSsaz
. 0 . : consecutivos ,.. en ura de los periódicos de.may brY:Ac paar

0 en Guayaquil,un extracto:de Ta.feferida ascritur A, pública de:
' ratificacióno convalidación para-e1 trámife de oposicion de. 5

tercarozs previsto en el segundo. incisp. del Arta de ¿17Ley
deCompañías.a .e E 0Po .

   

 

    

- ARTICULO” TERCERO. - - DISPONER-que. lus Hotear.¡os vidasimo
Cuarto y Vigésimo Primeto del- Cañión Guayaquilt.:41, masgen de
las.matrices de Las escríturas públicas Que 59. aprueban, tomeb -

¿nota del. contenido de la presente:reso Lua ión. Y“siónten tazón
de exta anotación, uNa . vez: cumplidas.Las:¿formalidades «del
articulo que antesade. +. . eE

ARTICULO CUARTO.--DISPONER:Que ey RegisredesMertántix
del. Cantón Guayaquil.ay Inscriba! las reteridas" eserifuras .
publicas junto com la”prezeñte:resolución, :Una vez compilidas. >
Jas formalidades señaladas' en 017 Articulo Segundo>«de acta

, Resalución, archive Unacopita de dichas escri turas ydevuriva

Tas. restantes Con la razón de inscripción quese.¡ordena Y,
bi cumpla las demáspresoripcianes contenidas en la: Ley cds
PanyistuÉ,   

  
RTICULO QUINTO.- DISPONER que al Notario Tercero del

Eturapública, ..
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Cantón Guayáquil, anote ar margen de la matriz 'dela escritura
pública dej 9 de febrero.de. 1945..por la cual; se consti tuyo
la compañía 'en referencia, que 38 ha procedido a prorrogar su
plazo de duración «y: feformar* su! estatuto,* “ediante - las
escrituras pública4s que se aprueban peorla presente resoluc 2ón
y siente razónde esta anotapgión.

r :* mu “. : ..
” de 7. Ls o. a

ARTÍCULO SEXTO.- . DISPONER. que un extrac;o. de. las
indiradas escrituras públicas,, se publique por una vez en “uno

delos. periódicos -de - mayor”:«¿circulación sr Guayaquil. Un
ejemplar.de la. publ icación, deberá,antregarse.aeste Despacho.

ene

CUMPLIDO, vuelva el expeefente. , : IS

COMUNTQUESE.- DADA y Fiirmada_een laSuperintendencia de
o

Compañias, en GuayaquilAE
miel lines> +19    

   
Dr. Carlos Jul> osemena Arosemena:os
INTENDENTEDE COMPAÑIAS DE cuAYeadk”:. a

AA/JHVC/chm.- E $, CN
Fxp.No.2411- 45 o ¿A

CERTIFICO: Que con fecha de hoy: 5 im siteYehemaénita.-Reso,

lución de fojen 12.589 e 12.591, Áómazo 1.611 del resisto Indus
triel y enotade bajo el número 3f el ñ

once de Noviembre de mil noveciehjo vent y ocho».-El Registre

dor Mercantil Siplenta.»

 

  
  

CERTIFICO: Que con fecha de hoys se tomó note de le erdensdo mn

le Resolución enterior »s fojas b34 del Registro Mercantil de -

1,945; 20952 del mismo Registro de 1.946; 2.342 del mencianede

Registro. de 1.961; 7309 del propio Registro de 1.963; 1.238 de dí

 



 

 

cho Regist ro de 1.964; 12.238,«del expressdo.Registro de 1.967;

7,608 del Registro Indust risl de.4.975; 10,506 del mismo Regis

tro de 1.977; 11.119 del mencionado Registro de 1.978; 9,189 -

de 1guel Registro de 1,979; 1.403 y 10.127 de dicho Regístro -

de 1.981; 16.839 del propio Regístro de 1.983; 19.553 del nom-
bredo..Regístro de 1.985; 28.715 del Registro. Industriel de  -

1.990; 36.146 del propio Registro de 1.991; 623 y 27.828 del -=

mencionado Registro 23,019 del nombredo Registro de

1.996; 1.186 y 12. 992 del Registro Industrisl de 1.998, 91 mer

gendde las inacrip

  

 

  

  

bre de mil novecieftos noventó y ocho.-El Registrodor Mercantil

Suplente.-
"
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ones. respectivas.-Gueyaquila once de Noviem


